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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPÍRITU SANTO (UNVES) Y EL INSTITUTO 

NACIONAL DE TECNOLOGÍA, NORMALIZACIÓN Y METROLOGÍA (INTN). 

En la ciudad de Asunción, Paraguay, a los veinte días del mes de febrero del año dos mil 

2023, por una parte la Lic. PATRICIA ECHEVERRÍA, con C.I.C Nº 1.845.112, en 

representación del Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología en su 

carácter de Directora General nombrada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 5840/21, en 

adelante INTN, con domicilio legal en la Avenida José Gervasio Artigas Nº 3973 esquina 

Gral. Roa, de la ciudad de Asunción; y por la otra parte, el Prof. Mtr. SIMÓN BENÍTEZ 

ORTIZ, con C.I.C Nº 443.801, en su carácter de Rector de la Universidad Nacional de 

Villarrica del Espíritu Santo, conforme a la Resolución Nº 05/2022 del Comité Electoral 

Independiente, con domicilio legal en la Avenida Río Apa y Tape Pyta, de la ciudad de 

Villarrica, en adelante denominada UNVES, en forma conjunta e indistinta convienen en 

celebrar el presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional. 

JUSTIFICACIÓN 

Que, la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo (UNVES) fue creada por 

Ley N° 3208/2007 del 30 de mayo del 2007, como institución de derecho público, autónomo, 

con personería jurídica, que se rige por las Leyes Nº 136/93 de Universidades, Nº 1.264/98, 

Nº 4995/13 y Nº 3.315/07. La UNVES tiene por Misión ser una institución de educación 

superior formadora de profesionales competentes a través de la enseñanza, la investigación 

y la extensión, con vínculos nacionales e internacionales y principios solidarios e inclusivos, 

comprometida con el desarrollo sostenible de la región y del país”. 

Que, el Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN) es una 
entidad pública, autárquica y descentralizada con personería jurídica propia y jurisdicción 
en todo el territorio paraguayo, creada por Ley N° 862/63 y reorganizada por Ley N° 
2.575/05. Tiene por Misión contribuir con la sociedad, la industria, el comercio, el sector 
productivo, mediante la investigación, servicios de asistencia técnica, normalización, 
metrología, seguridad eléctrica, certificación e inspección, para el mejoramiento de la 
calidad de los productos, los servicios, el bienestar y seguridad de las personas, con un 
enfoque de responsabilidad social y ambiental. 

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio Marco de 

Cooperación Interinstitucional, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: Objetivos Generales 

Este convenio tiene por objetivo establecer acciones conjuntas para la cooperación 

interinstitucional y la realización de emprendimientos entre el INTN y la UNVES en términos 

de asistencia técnica, capacitación, transferencia de conocimientos y tecnologías, 

investigación y publicaciones, con el propósito del cumplimiento misional de cada institución. 
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CLAUSULA SEGUNDA: Marco de Acción 

El INTN y la UNVES, por iniciativa propia o con la colaboración de otras instituciones a las 

cuales pudieran acudir en caso de considerarlo necesario, convienen en establecer como 

áreas de acción común: 

a) Promoción de la educación universitaria, con respeto a los derechos humanos, buscando 

la equidad e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, facilitando la inclusión 

de todos los segmentos socioeconómicos, con respeto del ambiente, la transparencia 

institucional y la responsabilidad social, con el propósito último de la excelencia en la 

producción, aplicación y difusión del conocimiento. 

b) Emprendimientos académicos, científicos, artísticos, ambientales, deportivos y 

culturales de interés para ambas instituciones. 

c) Actividades de formación, capacitación y entrenamiento a autoridades regionales, 

funcionarios públicos, empresarios del sector productivo nacional, miembros de 

organismos no gubernamentales (ONG), miembros de organismos de la sociedad civil 

(OSC), empleados del sector privado, otras instituciones relacionadas, estudiantes y 

ciudadanos en general. 

d) Emprendimientos conjuntos de Responsabilidad Social Corporativa. 

e) Utilización sin costo de la infraestructura edilicia e instalaciones de la UNVES y el INTN, 

para la ejecución de las actividades contenidas en este convenio y otras de interés 

común, conforme a disponibilidad y coordinación de las fechas entre las partes. 

f) Trabajos conjuntos para planificar, organizar, ejecutar, evaluar y controlar Proyectos 

Sociales, Proyectos Económicos, Proyectos de Inversión y cualquier otro tipo de 

emprendimientos que requieran la participación de profesionales altamente cualificados, 

con financiación local, regional, nacional e internacional. 

CLAUSULA TERCERA: Ejecución del Convenio 

La UNVES y el INTN podrán establecer proyectos conjuntos, cuyas actividades o agendas 

de trabajo constituirán los CONVENIOS O ACUERDOS ESPECÍFICOS, que se celebrarán 

en cada oportunidad que se precise, acordando en ellos los puntos convenientes para el 

cumplimiento del objetivo propuesto a ese efecto. ----------------------------------------------------- 

Los CONVENIOS O ACUERDOS ESPECÍFICOS, deberán contener como mínimo los 

elementos siguientes: 

- Objetivos 

- Recursos y Administración 

- Designación de los coordinadores y equipo técnico-científico 

- Tareas principales 

- Resultados esperados 

- Vigencia 

CLAUSULA CUARTA: De los Recursos 

La UNVES y el INTN se encargarán de proveer los recursos materiales y humanos 

requeridos, conforme a disponibilidad presupuestaria y disposiciones legales vigentes, para 

la ejecución de las acciones a ser implementadas en el marco del presente Convenio 

Marco. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CLAUSULA QUINTA: De la Coordinación  

Para cada CONVENIO o ACUERDO ESPECÍFICO a ser suscripto en virtud del presente 

Convenio Marco, se designará un coordinador por cada parte, con poderes para adoptar 

las medidas pertinentes que faciliten la concreción de manera satisfactoria de los objetivos 

del Acuerdo. En caso de necesidad, las partes designarán representantes técnicos para la 

implementación y logro de los objetivos del mismo. ---------------------------------------------------- 
 

Los coordinadores gestionarán la cooperación en un marco de reciprocidad, de modo a que 

la implementación del convenio o acuerdo resulte ágil, transparente y eficiente para las 

partes. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Los coordinadores podrán ser reemplazados eventualmente, en cuyo caso se requerirá la 

remisión de una comunicación por escrito a la otra parte. --------------------------------------------- 

 

CLAUSULA SEXTA: Relación y Responsabilidad Laboral 

Los recursos humanos designados por las partes para cumplir con las actividades 

establecidas en los CONVENIOS O ACUERDOS ESPECIFICOS no tendrán ningún tipo de 

vinculación laboral con la otra. Quedará a cargo exclusivo de cada parte la responsabilidad 

laboral íntegra en lo referente a derechos y obligaciones de sus empleados o funcionarios 

asignados a la ejecución de las actividades propias del presente convenio. --------------------- 

 

CLAUSULA SEPTIMA: Independencia de las Partes 

Las partes de este Convenio Marco, de manera independiente y comprometida, cumplirán 

en todo momento las leyes aplicables, y actuarán con transparencia en los ámbitos 

correspondientes a cada una, de forma tal a satisfacer los más altos estándares éticos 

requeridos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El presente Convenio Marco no excluye a otros que puedan ser convenidos o negociados 

en forma bilateral con otras instituciones públicas, privadas u organismos internacionales 

que pueda redundar en beneficios para el objetivo propuesto. -------------------------------------- 
 

CLAUSULA OCTAVA: De la Solución de Controversias 

Las Partes convienen agotar los medios e instancias pertinentes a fin de resolver 

amistosamente toda posibilidad de litigio, controversia o duda que pudiera suscitarse con 

motivo de la ejecución del presente Convenio Marco. ------------------------------------------------ 

 
En caso de resultar imposible la solución amistosa de controversias o conflictos de 
intereses, las partes acuerdan someterse a los tribunales de la jurisdicción de la ciudad de 
Asunción, Capital de la República del Paraguay. -------------------------------------------------------- 
 
Para todos los efectos legales, ambas partes fijan domicilio en el local indicado al inicio del 

presente convenio, siendo obligación de los mismos comunicar por escrito a la otra parte 

cualquier cambio de domicilio que se realice, y hasta tanto la misma no se haya recibido, el 

domicilio fijado quedará subsistente para todos los efectos legales y procesales. ------------- 
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CLAUSULA NOVENA: De la Difusión 

Las Partes impulsarán la difusión de las actividades inherentes al presente Convenio 

Marco, y otras de interés común, a través del intercambio entre sus respectivos medios u 

órganos de información. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

CLAUSULA DECIMA: de la Vigencia y Rescisión del Convenio 

El presente Convenio Marco tendrá una vigencia de 3 (tres) años desde la suscripción, 

pudiendo ser renovado, anulado o modificado por causas justificadas o por mutuo acuerdo, 

mediante comunicación de cualquiera de las partes, con una antelación de 60 (sesenta) 

días hábiles. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
La rescisión no afecta en ningún caso la finalización de las actividades que se encuentren 
en ejecución o los compromisos asumidos con anterioridad. ---------------------------------------- 
CLAUSULA UNDECIMA: De la Conformidad 

La UNVES y el INTN manifiestan plena y absoluta conformidad con todas y cada una de las 

cláusulas precedentes, y se comprometen a dar el más fiel y estricto cumplimiento de lo 

convenido, por lo que en prueba de conformidad suscriben las partes el presente Convenio 

Marco en 3 (tres) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha 

señalados anteriormente. -------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Prof. Mtr. Simón Benítez Ortiz    Lic. Patricia Echeverría  
                   Rector                         Directora General             
                  UNVES                                                                         INTN 
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